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REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

Cambios introducidos por la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 
 

Redacción anterior 
Nueva redacción  

(entrada en vigor 7-10-2022) 

(…) 

TÍTULO II. Régimen General de la Seguridad Social  

(…) 

CAPÍTULO IV. Normas generales en materia de prestaciones  

(…) 

Artículo 165. Condiciones del derecho a las prestaciones. 

1. Para causar derecho a las prestaciones del Régimen General, las 
personas incluidas en su campo de aplicación habrán de cumplir, además de 
los requisitos particulares exigidos para acceder a cada una de ellas, el 
requisito general de estar afiliadas y en alta en dicho Régimen o en situación 
asimilada a la de alta al sobrevenir la contingencia o situación protegida, 
salvo disposición legal expresa en contrario. 

Artículo 165. Condiciones del derecho a las prestaciones. 

1. Para causar derecho a las prestaciones del Régimen General, las 
personas incluidas en su campo de aplicación habrán de cumplir, además de 
los requisitos particulares exigidos para acceder a cada una de ellas, el 
requisito general de estar afiliadas y en alta en dicho Régimen o en situación 
asimilada a la de alta al sobrevenir la contingencia o situación protegida, 
salvo disposición legal expresa en contrario. 
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2. En las prestaciones cuyo reconocimiento o cuantía esté subordinado, 
además, al cumplimiento de determinados períodos de cotización, 
solamente serán computables a tales efectos las cotizaciones efectivamente 
realizadas o las expresamente asimiladas a ellas en esta ley o en sus 
disposiciones reglamentarias. 

3. Las cuotas correspondientes a la situación de incapacidad temporal, 
de maternidad, de paternidad, de riesgo durante el embarazo o de riesgo 
durante la lactancia natural serán computables a efectos de los distintos 
períodos previos de cotización exigidos para el derecho a las prestaciones. 

4. No se exigirán períodos previos de cotización para el derecho a las 
prestaciones derivadas de accidente, sea o no de trabajo, o de enfermedad 
profesional, salvo disposición legal expresa en contrario. 

5. El período de suspensión con reserva del puesto de trabajo, 
contemplado en el artículo 48.10 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores para supuestos de violencia de género, tendrá la 
consideración de período de cotización efectiva a efectos de las 
correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, 
incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad, desempleo y 
cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

6. El período por maternidad o paternidad que subsista a la fecha de 
extinción del contrato de trabajo, o que se inicie durante la percepción de la 
prestación por desempleo, será considerado como período de cotización 
efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad 
Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 

2. En las prestaciones cuyo reconocimiento o cuantía esté subordinado, 
además, al cumplimiento de determinados períodos de cotización, 
solamente serán computables a tales efectos las cotizaciones efectivamente 
realizadas o las expresamente asimiladas a ellas en esta ley o en sus 
disposiciones reglamentarias. 

3. Las cuotas correspondientes a la situación de incapacidad temporal, 
de maternidad, de paternidad, de riesgo durante el embarazo o de riesgo 
durante la lactancia natural serán computables a efectos de los distintos 
períodos previos de cotización exigidos para el derecho a las prestaciones. 

4. No se exigirán períodos previos de cotización para el derecho a las 
prestaciones derivadas de accidente, sea o no de trabajo, o de enfermedad 
profesional, salvo disposición legal expresa en contrario. 

5. El período de suspensión con reserva del puesto de trabajo, 
contemplado en el artículo 48.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores para supuestos de violencia de género o violencia sexual, 
tendrá la consideración de período de cotización efectiva a efectos de las 
correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, 
incapacidad permanente, muerte y supervivencia, nacimiento y cuidado de 
menor, desempleo y cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave. 

6. El período por maternidad o paternidad que subsista a la fecha de 
extinción del contrato de trabajo, o que se inicie durante la percepción de la 
prestación por desempleo, será considerado como período de cotización 
efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad 
Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
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maternidad, paternidad y cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave. 

 

maternidad, paternidad y cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave. 

 

(…) 

CAPÍTULO XIII. Jubilación en su modalidad contributiva 

(…) 

Artículo 207. Jubilación anticipada por causa no imputable al trabajador. 

1. El acceso a la jubilación anticipada derivada del cese en el trabajo por 
causa no imputable a la libre voluntad del trabajador exigirá los siguientes 
requisitos: 

a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como 
máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo 
establecido en el artículo 205.1.a) sin que a estos efectos resulten de 
aplicación los coeficientes reductores a que se refieren los artículos 206 y 
206 bis. 

b) Encontrarse inscrito en las oficinas de empleo como demandante de 
empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación. 

Artículo 207. Jubilación anticipada por causa no imputable al trabajador. 

1. El acceso a la jubilación anticipada derivada del cese en el trabajo por 
causa no imputable a la libre voluntad del trabajador exigirá los siguientes 
requisitos: 

a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como 
máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo 
establecido en el artículo 205.1.a) sin que a estos efectos resulten de 
aplicación los coeficientes reductores a que se refieren los artículos 206 y 
206 bis. 

b) Encontrarse inscrito en las oficinas de empleo como demandante de 
empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación. 
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c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin 
que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas 
extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de 
prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social 
sustitutoria, o del servicio social femenino obligatorio, con el límite máximo 
de un año. 

d) Que el cese en el trabajo se haya producido por alguna de las causas 
siguientes: 

1.ª El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o 
de producción, conforme al artículo 51 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

2.ª El despido por causas objetivas conforme al artículo 52 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

3.ª La extinción del contrato por resolución judicial en los supuestos 
contemplados en el texto refundido de la Ley concursal, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo. 

4.ª La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, o la extinción de la personalidad jurídica del 
contratante. 

5.ª La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de 
fuerza mayor constatada por la autoridad laboral conforme a lo establecido 

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin 
que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas 
extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de 
prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social 
sustitutoria, o del servicio social femenino obligatorio, con el límite máximo 
de un año. 

d) Que el cese en el trabajo se haya producido por alguna de las causas 
siguientes: 

1.ª El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o 
de producción, conforme al artículo 51 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

2.ª El despido por causas objetivas conforme al artículo 52 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

3.ª La extinción del contrato por resolución judicial en los supuestos 
contemplados en el texto refundido de la Ley concursal, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo. 

4.ª La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, o la extinción de la personalidad jurídica del 
contratante. 

5.ª La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de 
fuerza mayor constatada por la autoridad laboral conforme a lo establecido 
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en el artículo 51.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

6.ª La extinción del contrato por voluntad del trabajador por las causas 
previstas en los artículos 40.1, 41.3 y 50 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

7.ª La extinción del contrato por voluntad de la trabajadora por ser 
víctima de la violencia de género prevista en el artículo 49.1.m) de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

 

En los supuestos contemplados en las causas 1.ª, 2.ª y 6.ª, para poder 
acceder a esta modalidad de jubilación anticipada, será necesario que el 
trabajador acredite haber percibido la indemnización correspondiente 
derivada de la extinción del contrato de trabajo o haber interpuesto 
demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación 
de la decisión extintiva. 

El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la 
transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa equivalente. 

2. En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este 
artículo, la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada 
mes o fracción de mes que, en el momento del hecho causante, le falte al 
trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en cada caso resulte 
de la aplicación de lo establecido en el artículo 205.1.a), de los coeficientes 

en el artículo 51.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

6.ª La extinción del contrato por voluntad del trabajador por las causas 
previstas en los artículos 40.1, 41.3 y 50 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

7.ª La extinción del contrato por voluntad de la trabajadora por ser 
víctima de la violencia de género o violencia sexual prevista en el 
artículo 49.1.m) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

En los supuestos contemplados en las causas 1.ª, 2.ª y 6.ª, para poder 
acceder a esta modalidad de jubilación anticipada, será necesario que el 
trabajador acredite haber percibido la indemnización correspondiente 
derivada de la extinción del contrato de trabajo o haber interpuesto 
demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación 
de la decisión extintiva. 

El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la 
transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa equivalente. 

2. En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este 
artículo, la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada 
mes o fracción de mes que, en el momento del hecho causante, le falte al 
trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en cada caso resulte 
de la aplicación de lo establecido en el artículo 205.1.a), de los coeficientes 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 
AGOSTO 2022  

 

A  

AGO 

ag 

que resultan del siguiente cuadro en función del período de cotización 
acreditado y los meses de anticipación: 

  

Periodo 
cotizado: 
menos de 

38 años y 6 
meses 

Periodo 
cotizado: 

igual o 
superior a 38 

años y 6 
meses e 

inferior a 41 
años y 6 
meses 

Periodo 
cotizado: 

igual o 
superior a 41 

años y 6 
meses e 

inferior a 44 
años y 6 
meses 

Periodo 
cotizado: 

igual o 
superior a 
44 años y 6 

meses 

Meses que 
se adelanta 

la 
jubilación 

% reducción % reducción % reducción 
% 

reducción 

48 30,00 28,00 26,00 24,00 

47 29,38 27,42 25,46 23,50 

46 28,75 26,83 24,92 23,00 

45 28,13 26,25 24,38 22,50 

44 27,50 25,67 23,83 22,00 

43 26,88 25,08 23,29 21,50 

42 26,25 24,50 22,75 21,00 

41 25,63 23,92 22,21 20,50 

que resultan del siguiente cuadro en función del período de cotización 
acreditado y los meses de anticipación: 

  

Periodo 
cotizado: 
menos de 

38 años y 6 
meses 

Periodo 
cotizado: 

igual o 
superior a 38 

años y 6 
meses e 

inferior a 41 
años y 6 
meses 

Periodo 
cotizado: 

igual o 
superior a 41 

años y 6 
meses e 

inferior a 44 
años y 6 
meses 

Periodo 
cotizado: 

igual o 
superior a 
44 años y 6 

meses 

Meses que 
se adelanta 

la 
jubilación 

% reducción % reducción % reducción 
% 

reducción 

48 30,00 28,00 26,00 24,00 

47 29,38 27,42 25,46 23,50 

46 28,75 26,83 24,92 23,00 

45 28,13 26,25 24,38 22,50 

44 27,50 25,67 23,83 22,00 

43 26,88 25,08 23,29 21,50 

42 26,25 24,50 22,75 21,00 

41 25,63 23,92 22,21 20,50 
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40 25,00 23,33 21,67 20,00 

39 24,38 22,75 21,13 19,50 

38 23,75 22,17 20,58 19,00 

37 23,13 21,58 20,04 18,50 

36 22,50 21,00 19,50 18,00 

35 21,88 20,42 18,96 17,50 

34 21,25 19,83 18,42 17,00 

33 20,63 19,25 17,88 16,50 

32 20,00 18,67 17,33 16,00 

31 19,38 18,08 16,79 15,50 

30 18,75 17,50 16,25 15,00 

29 18,13 16,92 15,71 14,50 

28 17,50 16,33 15,17 14,00 

27 16,88 15,75 14,63 13,50 

26 16,25 15,17 14,08 13,00 

25 15,63 14,58 13,54 12,50 

24 15,00 14,00 13,00 12,00 

23 14,38 13,42 12,46 11,50 

22 13,75 12,83 11,92 11,00 

40 25,00 23,33 21,67 20,00 

39 24,38 22,75 21,13 19,50 

38 23,75 22,17 20,58 19,00 

37 23,13 21,58 20,04 18,50 

36 22,50 21,00 19,50 18,00 

35 21,88 20,42 18,96 17,50 

34 21,25 19,83 18,42 17,00 

33 20,63 19,25 17,88 16,50 

32 20,00 18,67 17,33 16,00 

31 19,38 18,08 16,79 15,50 

30 18,75 17,50 16,25 15,00 

29 18,13 16,92 15,71 14,50 

28 17,50 16,33 15,17 14,00 

27 16,88 15,75 14,63 13,50 

26 16,25 15,17 14,08 13,00 

25 15,63 14,58 13,54 12,50 

24 15,00 14,00 13,00 12,00 

23 14,38 13,42 12,46 11,50 

22 13,75 12,83 11,92 11,00 
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21 12,57 12,00 11,38 10,00 

20 11,00 10,50 10,00 9,20 

19 9,78 9,33 8,89 8,40 

18 8,80 8,40 8,00 7,60 

17 8,00 7,64 7,27 6,91 

16 7,33 7,00 6,67 6,33 

15 6,77 6,46 6,15 5,85 

14 6,29 6,00 5,71 5,43 

13 5,87 5,60 5,33 5,07 

12 5,50 5,25 5,00 4,75 

11 5,18 4,94 4,71 4,47 

10 4,89 4,67 4,44 4,22 

9 4,63 4,42 4,21 4,00 

8 4,40 4,20 4,00 3,80 

7 4,19 4,00 3,81 3,62 

6 3,75 3,50 3,25 3,00 

5 3,13 2,92 2,71 2,50 

4 2,50 2,33 2,17 2,00 

3 1,88 1,75 1,63 1,50 

21 12,57 12,00 11,38 10,00 

20 11,00 10,50 10,00 9,20 

19 9,78 9,33 8,89 8,40 

18 8,80 8,40 8,00 7,60 

17 8,00 7,64 7,27 6,91 

16 7,33 7,00 6,67 6,33 

15 6,77 6,46 6,15 5,85 

14 6,29 6,00 5,71 5,43 

13 5,87 5,60 5,33 5,07 

12 5,50 5,25 5,00 4,75 

11 5,18 4,94 4,71 4,47 

10 4,89 4,67 4,44 4,22 

9 4,63 4,42 4,21 4,00 

8 4,40 4,20 4,00 3,80 

7 4,19 4,00 3,81 3,62 

6 3,75 3,50 3,25 3,00 

5 3,13 2,92 2,71 2,50 

4 2,50 2,33 2,17 2,00 

3 1,88 1,75 1,63 1,50 
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2 1,25 1,17 1,08 1,00 

1 0,63 0,58 0,54 0,50 

A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se 
considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho 
causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 205.1.a). 

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos 
completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 

2 1,25 1,17 1,08 1,00 

1 0,63 0,58 0,54 0,50 

A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se 
considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho 
causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 205.1.a). 

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos 
completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 

(…) 

CAPÍTULO XIV. Muerte y supervivencia  

(…) 

Artículo 224. Pensión de orfandad y prestación de orfandad. 

1. Tendrán derecho a la pensión de orfandad, en régimen de igualdad, 
cada uno de los hijos e hijas del causante o de la causante fallecida, 
cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, siempre que, en el momento 
de la muerte, sean menores de veintiún años o estén incapacitados para el 
trabajo y que el causante se encontrase en alta o situación asimilada a la de 
alta, o fuera pensionista en los términos del artículo 217.1.c). 

Artículo 224. Pensión de orfandad y prestación de orfandad. 

1. Tendrán derecho a la pensión de orfandad, en régimen de igualdad, 
cada uno de los hijos e hijas del causante o de la causante fallecida, 
cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, siempre que, en el momento 
de la muerte, sean menores de veintiún años o estén incapacitados para el 
trabajo y que el causante se encontrase en alta o situación asimilada a la de 
alta, o fuera pensionista en los términos del artículo 217.1.c). 
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Será de aplicación, asimismo, a las pensiones de orfandad lo previsto en 
el segundo párrafo del artículo 219.1. 

Tendrán derecho a la prestación de orfandad, en régimen de igualdad, 
cada uno de los hijos e hijas de la causante fallecida, cualquiera que sea la 
naturaleza de su filiación, cuando el fallecimiento se hubiera producido por 
violencia contra la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por 
los instrumentos internacionales ratificados por España, siempre que se 
hallen en circunstancias equiparables a una orfandad absoluta y no reúnan 
los requisitos necesarios para causar una pensión de orfandad. La cuantía de 
esta prestación será el 70 por ciento de su base reguladora, siempre que los 
rendimientos de la unidad familiar de convivencia, incluidas las personas 
huérfanas, dividido por el número de miembros que la componen, no 
superen en cómputo anual el 75 por ciento del Salario Mínimo 
Interprofesional vigente en cada momento, excluida la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias. 

 

En el supuesto de que hubiera más de una persona beneficiaria de esta 
prestación, el importe conjunto de las mismas podrá situarse en el 118 por 
ciento de la base reguladora, y nunca será inferior al mínimo equivalente a 
la pensión de viudedad con cargas familiares. 

2. El derecho a la pensión de orfandad y al incremento previsto 
reglamentariamente para los casos de orfandad absoluta y, en su caso, a la 
prestación de orfandad, se suspenderá en el supuesto de adopción de los 
hijos e hijas de la causante fallecida como consecuencia de violencia sobre la 
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mujer, cuando los rendimientos de la unidad de convivencia en que se 
integran, divididos por el número de miembros que la componen, incluidas 
las personas huérfanas adoptadas, superen en cómputo anual el 75 por 
ciento del Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento, 
excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias. 

Asimismo, cuando la muerte por violencia contra la mujer de la causante 
de la pensión o prestación de orfandad hubiera sido producida por un 
agresor distinto del progenitor de los hijos e hijas de la causante, se 
reconocerá el derecho a la pensión de orfandad con el incremento que 
correspondiese o, en su caso, la prestación de orfandad, cuando los 
rendimientos de la unidad de convivencia en que se integran no superen el 
mismo porcentaje establecido en el párrafo anterior. En otro caso, se 
suspenderá el derecho a su percibo. 

En los supuestos anteriores, la suspensión tendrá efectos desde el día 
siguiente a aquél en que concurra la causa de la suspensión. 

El derecho a la pensión o a la prestación se recuperará cuando los 
ingresos de la unidad de convivencia no superen los límites señalados 
anteriormente. La recuperación tendrá efectos desde el día siguiente a aquél 
en que se modifique la cuantía de los ingresos percibidos, siempre que se 
solicite dentro de los tres meses siguientes a la indicada fecha. En caso 
contrario, la pensión o prestación recuperada tendrá una retroactividad 
máxima de tres meses, a contar desde la solicitud. 

En los casos en que se haya mantenido el percibo de la pensión o de la 
prestación de orfandad, aunque se haya constituido la adopción, la nueva 
pensión o prestación de orfandad que pudiese generarse como 
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consecuencia del fallecimiento de una de las personas adoptantes, será 
incompatible con la pensión o prestación de orfandad que se venía 
percibiendo, debiendo optar por una de ellas. 

A los efectos previstos en este artículo, se presumirá la orfandad 
absoluta cuando se hubiera producido abandono de la responsabilidad 
familiar del progenitor supérstite y se hubiera otorgado el acogimiento o 
tutela de la persona huérfana por violencia contra la mujer a favor de 
terceros o familiares, así como en otros supuestos determinados 
reglamentariamente. 

3. Podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad o de la prestación de 
orfandad, siempre que en la fecha del fallecimiento del causante fuera 
menor de veinticinco años, el hijo del causante que no efectúe un trabajo 
lucrativo por cuenta ajena o propia, o cuando realizándolo, los ingresos que 
obtenga resulten inferiores, en cómputo anual, a la cuantía vigente para el 
salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual. 

Si el huérfano estuviera cursando estudios y cumpliera los veinticinco 
años durante el transcurso del curso escolar, la percepción de la pensión y la 
prestación de orfandad se mantendrá hasta el día primero del mes 
inmediatamente posterior al de inicio del siguiente al curso académico. 

4. La pensión de orfandad y la prestación de orfandad se abonará a quien 
tenga a su cargo a los beneficiarios según determinación reglamentaria. 
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(…) 

TÍTULO III. Protección por desempleo 
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(…) 

CAPÍTULO II. Nivel contributivo 

(…) 

Artículo 267. Situación legal de desempleo. 

1. Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores que 
estén incluidos en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando se extinga su relación laboral: 

1.º En virtud de despido colectivo, adoptado por decisión del empresario 
al amparo de lo establecido en el artículo 51 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, o de resolución judicial adoptada en el seno de 
un procedimiento concursal. 

2.º Por muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, 
cuando determinen la extinción del contrato de trabajo. 

3.º Por despido y por la extinción del contrato por motivos inherentes a 
la persona trabajadora regulada en la disposición adicional tercera de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 
la Construcción. 

En el supuesto previsto en el artículo 111.1.b) de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social, durante la tramitación del 
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recurso contra la sentencia que declare la improcedencia del despido el 
trabajador se considerará en situación legal de desempleo involuntario, con 
derecho a percibir las prestaciones por desempleo, siempre que se cumplan 
los requisitos exigidos en el presente título, por la duración que le 
corresponda conforme a lo previsto en los artículos 269 o 277.2 de la 
presente ley, en función de los períodos de ocupación cotizada acreditados. 

4.º Por extinción del contrato por causas objetivas. 

5.º Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos 
previstos en los artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 

6.º Por expiración del tiempo convenido en el contrato formativo o en el 
contrato de trabajo de duración determinada, por circunstancias de la 
producción o por sustitución de persona trabajadora, siempre que dichas 
causas no hayan actuado por denuncia del trabajador 

En el supuesto previsto en el artículo 147 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre y sin perjuicio de lo señalado en el mismo, los trabajadores se 
entenderán en la situación legal de desempleo establecida en el párrafo 
anterior por finalización del último contrato temporal y la entidad gestora 
les reconocerá las prestaciones por desempleo si reúnen el resto de los 
requisitos exigidos. 

7.º Por resolución de la relación laboral durante el período de prueba a 
instancia del empresario, siempre que la extinción de la relación laboral 
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anterior se hubiera debido a alguno de los supuestos contemplados en este 
apartado o haya transcurrido un plazo de tres meses desde dicha extinción. 

b) Cuando se suspenda el contrato: 

1.º Por decisión del empresario al amparo de lo establecido en el artículo 
47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o en virtud 
de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, 
en ambos casos en los términos del artículo 262.2 de esta ley. 

2.º Por decisión de las trabajadoras víctimas de violencia de género al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 45.1.n) del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 

c) Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria diaria de 
trabajo, por decisión del empresario al amparo de lo establecido en el 
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o 
en virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento 
concursal, en ambos casos en los términos del artículo 262.3 de esta ley. 

d) Durante los períodos de inactividad productiva de los trabajadores 
fijos-discontinuos. 

e) Cuando los trabajadores retornen a España por extinguírseles la 
relación laboral en el país extranjero, siempre que no obtengan prestación 
por desempleo en dicho país y acrediten cotización suficiente antes de salir 
de España. 
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f) Cuando, en los supuestos previstos en los párrafos e) y f) del artículo 
264.1, se produzca el cese involuntario y con carácter definitivo en los 
correspondientes cargos o cuando, aun manteniendo el cargo, se pierda con 
carácter involuntario y definitivo la dedicación exclusiva o parcial. 

2. No se considerará en situación legal de desempleo a los trabajadores 
que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando cesen voluntariamente en el trabajo, salvo lo previsto en el 
apartado 1.a) 5.º. 

b) Cuando, aun encontrándose en alguna de las situaciones previstas en 
el apartado 1, no acrediten su disponibilidad para buscar activamente 
empleo y para aceptar colocación adecuada, a través del compromiso de 
actividad. 

c) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia 
firme y comunicada por el empleador la fecha de reincorporación al trabajo, 
no se ejerza tal derecho por parte del trabajador o no se hiciere uso, en su 
caso, de las acciones previstas en el artículo 279 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

d) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en los 
casos y plazos establecidos en la legislación vigente. 

3. La acreditación de la situación legal de desempleo en los supuestos 
que se citan a continuación se realizará del modo siguiente: 
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d) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en los 
casos y plazos establecidos en la legislación vigente. 

3. La acreditación de la situación legal de desempleo en los supuestos 
que se citan a continuación se realizará del modo siguiente: 
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a) Las situaciones legales de desempleo recogidas en los apartados 1.a) 
1.º, 1.b) 1.º y 1.c) de este artículo, que se produzcan al amparo de lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 51 y 47 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se acreditarán mediante una de las 
siguientes formas: 

1.º Comunicación escrita del empresario al trabajador en los términos 
establecidos en los artículos 51 o 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. La causa y fecha de efectos de la situación legal de 
desempleo deberá figurar en el certificado de empresa considerándose 
documento válido para su acreditación. La fecha de efectos de la situación 
legal de desempleo indicada en el certificado de empresa habrá de ser en 
todo caso coincidente con, o posterior a la fecha en que se comunique por 
el empresario a la autoridad laboral la decisión empresarial adoptada sobre 
el despido colectivo, o la suspensión de contratos, o la reducción de jornada. 
Se respetará el plazo establecido en el artículo 51.4 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores para los despidos colectivos. 

2.º Acta de conciliación administrativa o judicial o resolución judicial 
definitiva. 

En los dos casos anteriores la acreditación de la situación legal de 
desempleo deberá completarse con la comunicación de la autoridad laboral 
a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, de la decisión del 
empresario adoptada al amparo de lo establecido en los artículos 51 o 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en la que deberá 
constar la fecha en la que el empresario ha comunicado su decisión a la 

a) Las situaciones legales de desempleo recogidas en los apartados 1.a) 
1.º, 1.b) 1.º y 1.c) de este artículo, que se produzcan al amparo de lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 51 y 47 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se acreditarán mediante una de las 
siguientes formas: 

1.º Comunicación escrita del empresario al trabajador en los términos 
establecidos en los artículos 51 o 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. La causa y fecha de efectos de la situación legal de 
desempleo deberá figurar en el certificado de empresa considerándose 
documento válido para su acreditación. La fecha de efectos de la situación 
legal de desempleo indicada en el certificado de empresa habrá de ser en 
todo caso coincidente con, o posterior a la fecha en que se comunique por 
el empresario a la autoridad laboral la decisión empresarial adoptada sobre 
el despido colectivo, o la suspensión de contratos, o la reducción de jornada. 
Se respetará el plazo establecido en el artículo 51.4 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores para los despidos colectivos. 

2.º Acta de conciliación administrativa o judicial o resolución judicial 
definitiva. 

En los dos casos anteriores la acreditación de la situación legal de 
desempleo deberá completarse con la comunicación de la autoridad laboral 
a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, de la decisión del 
empresario adoptada al amparo de lo establecido en los artículos 51 o 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en la que deberá 
constar la fecha en la que el empresario ha comunicado su decisión a la 
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autoridad laboral, la causa de la situación legal de desempleo, los 
trabajadores afectados, si el desempleo es total o parcial, y en el primer caso 
si es temporal o definitivo. Si fuese temporal se deberá hacer constar el plazo 
por el que se producirá la suspensión o reducción de jornada, y si fuera 
parcial se indicará el número de horas de reducción y el porcentaje que esta 
reducción supone respecto a la jornada diaria ordinaria de trabajo. 

b) La situación legal de desempleo prevista en los apartados 1.a).5.º y 
1.b).2.º de este artículo cuando se refieren, respectivamente, a los supuestos 
de los artículos 49.1.m) y 45.1.n) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, se acreditará por comunicación escrita del empresario 
sobre la extinción o suspensión temporal de la relación laboral, junto con la 
orden de protección a favor de la víctima o, en su defecto, junto con el 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser 
víctima de violencia de género. 

 

c) La situación legal de desempleo prevista en el apartado 1.f) de este 
artículo se acreditará por certificación del órgano competente de la 
corporación local, Junta General del Territorio Histórico Foral, Cabildo 
Insular, Consejo Insular o Administración Pública o sindicato, junto con una 
declaración del titular del cargo cesado de que no se encuentra en situación 
de excedencia forzosa, ni en ninguna otra que le permita el reingreso a un 
puesto de trabajo. 

autoridad laboral, la causa de la situación legal de desempleo, los 
trabajadores afectados, si el desempleo es total o parcial, y en el primer caso 
si es temporal o definitivo. Si fuese temporal se deberá hacer constar el plazo 
por el que se producirá la suspensión o reducción de jornada, y si fuera 
parcial se indicará el número de horas de reducción y el porcentaje que esta 
reducción supone respecto a la jornada diaria ordinaria de trabajo. 

b) La situación legal de desempleo prevista en los apartados 1.a).5.º 
y 1.b).2.º de este artículo cuando se refieren, respectivamente, a los 
supuestos de los artículos 49.1.m) y 45.1.n) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, se acreditará por comunicación escrita del 
empresario sobre la extinción o suspensión temporal de la relación laboral, 
junto con la orden de protección a favor de la víctima o, en su defecto, junto 
con cualquiera de los documentos a los que se refieren el artículo 23 de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía 
integral de la libertad sexual. 

c) La situación legal de desempleo prevista en el apartado 1.f) de este 
artículo se acreditará por certificación del órgano competente de la 
corporación local, Junta General del Territorio Histórico Foral, Cabildo 
Insular, Consejo Insular o Administración Pública o sindicato, junto con una 
declaración del titular del cargo cesado de que no se encuentra en situación 
de excedencia forzosa, ni en ninguna otra que le permita el reingreso a un 
puesto de trabajo. 

(…) 
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Artículo 271. Suspensión del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se 
suspenderá por la entidad gestora en los siguientes casos: 

a) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por 
infracciones leves y graves en los términos establecidos en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo anterior, el beneficiario 
de prestaciones no se encontrara inscrito como demandante de empleo, la 
reanudación de la prestación requerirá su previa comparecencia ante la 
entidad gestora acreditando dicha inscripción. 

b) Durante la situación de maternidad o de paternidad, en los términos 
previstos en el artículo 284. 

c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que implique 
privación de libertad. No se suspenderá el derecho si el titular tuviese 
responsabilidades familiares y no disfrutara de renta familiar alguna cuya 
cuantía exceda del salario mínimo interprofesional. 

d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un 
trabajo por cuenta propia de duración inferior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Artículo 271. Suspensión del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se 
suspenderá por la entidad gestora en los siguientes casos: 

a) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por 
infracciones leves y graves en los términos establecidos en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo anterior, el beneficiario 
de prestaciones no se encontrara inscrito como demandante de empleo, la 
reanudación de la prestación requerirá su previa comparecencia ante la 
entidad gestora acreditando dicha inscripción. 

b) Durante la situación de maternidad o de paternidad, en los términos 
previstos en el artículo 284. 

c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que implique 
privación de libertad. No se suspenderá el derecho si el titular tuviese 
responsabilidades familiares y no disfrutara de renta familiar alguna cuya 
cuantía exceda del salario mínimo interprofesional. 

d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un 
trabajo por cuenta propia de duración inferior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
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Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar. 

e) En los supuestos a que se refiere el artículo 297 de la Ley reguladora 
de la jurisdicción social, mientras el trabajador continúe prestando servicios 
o no los preste por voluntad del empresario en los términos regulados en 
dicho artículo durante la tramitación del recurso. Una vez que se produzca la 
resolución definitiva se procederá conforme a lo establecido en el artículo 
268.5. 

f) En los supuestos de traslado de residencia al extranjero en los que el 
beneficiario declare que es para la búsqueda o realización de trabajo, 
perfeccionamiento profesional o cooperación internacional, por un período 
continuado inferior a doce meses, siempre que la salida al extranjero esté 
previamente comunicada y autorizada por la entidad gestora, sin perjuicio 
de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en las 
normas de la Unión Europea. 

g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un período, 
continuado o no, de hasta noventa días naturales como máximo durante 
cada año natural, siempre que la salida al extranjero esté previamente 
comunicada y autorizada por la entidad gestora. 

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de residencia la salida 
al extranjero por tiempo no superior a quince días naturales por una sola vez 
cada año, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el artículo 299. 

Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar. 

e) En los supuestos a que se refiere el artículo 297 de la Ley reguladora 
de la jurisdicción social, mientras el trabajador continúe prestando servicios 
o no los preste por voluntad del empresario en los términos regulados en 
dicho artículo durante la tramitación del recurso. Una vez que se produzca la 
resolución definitiva se procederá conforme a lo establecido en el artículo 
268.5. 

f) En los supuestos de traslado de residencia al extranjero en los que el 
beneficiario declare que es para la búsqueda o realización de trabajo, 
perfeccionamiento profesional o cooperación internacional, por un período 
continuado inferior a doce meses, siempre que la salida al extranjero esté 
previamente comunicada y autorizada por la entidad gestora, sin perjuicio 
de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en las 
normas de la Unión Europea. 

g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un período, 
continuado o no, de hasta noventa días naturales como máximo durante 
cada año natural, siempre que la salida al extranjero esté previamente 
comunicada y autorizada por la entidad gestora. 

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de residencia la salida 
al extranjero por tiempo no superior a quince días naturales por una sola vez 
cada año, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el artículo 299. 
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2. La suspensión del derecho a la prestación supondrá la interrupción del 
abono de la misma y no afectará al período de su percepción, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 1.a), en el cual el período de percepción de 
la prestación se reducirá por tiempo igual al de la suspensión producida. 

3. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de las prestaciones 
por desempleo de la obligación de presentar, en los plazos establecidos, los 
documentos que les sean requeridos, siempre que los mismos puedan 
afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, podrá dar lugar a 
que por la entidad gestora se adopten las medidas preventivas necesarias, 
mediante la suspensión del abono de las citadas prestaciones, hasta que 
dichos beneficiarios comparezcan ante aquella acreditando que cumplen los 
requisitos legales establecidos para el mantenimiento del derecho, que se 
reanudará a partir de la fecha de la comparecencia. 

Asimismo, la entidad gestora suspenderá el abono de las prestaciones 
durante los períodos en los que los beneficiarios no figuren inscritos como 
demandantes de empleo en el servicio público de empleo y se reanudará a 
partir de la fecha de la nueva inscripción, previa comparecencia ante la 
entidad gestora acreditando dicha inscripción, salvo que proceda el 
mantenimiento de la suspensión de la prestación o su extinción por alguna 
de las causas previstas en esta u otra norma. 

4. La prestación o subsidio por desempleo se reanudará: 

2. La suspensión del derecho a la prestación supondrá la interrupción del 
abono de la misma y no afectará al período de su percepción, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 1.a), en el cual el período de percepción de 
la prestación se reducirá por tiempo igual al de la suspensión producida. 

3. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de las prestaciones 
por desempleo de la obligación de presentar, en los plazos establecidos, los 
documentos que les sean requeridos, siempre que los mismos puedan 
afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, podrá dar lugar a 
que por la entidad gestora se adopten las medidas preventivas necesarias, 
mediante la suspensión del abono de las citadas prestaciones, hasta que 
dichos beneficiarios comparezcan ante aquella acreditando que cumplen los 
requisitos legales establecidos para el mantenimiento del derecho, que se 
reanudará a partir de la fecha de la comparecencia. 

Asimismo, la entidad gestora suspenderá el abono de las prestaciones 
durante los períodos en los que los beneficiarios no figuren inscritos como 
demandantes de empleo en el servicio público de empleo y se reanudará a 
partir de la fecha de la nueva inscripción, previa comparecencia ante la 
entidad gestora acreditando dicha inscripción, salvo que proceda el 
mantenimiento de la suspensión de la prestación o su extinción por alguna 
de las causas previstas en esta u otra norma. 

4. La prestación o subsidio por desempleo se reanudará: 
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a) De oficio por la entidad gestora, en los supuestos recogidos en la letra 
a) del apartado 1 siempre que el período de derecho no se encuentre 
agotado y el trabajador figure inscrito como demandante de empleo. 

b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los 
párrafos b), c), d), e), f) y g) del apartado 1, siempre que se acredite que ha 
finalizado la causa de suspensión, que, en su caso, esa causa constituye 
situación legal de desempleo o inscripción como demandante de empleo en 
el caso de los trabajadores por cuenta propia, o que, en su caso, se mantiene 
el requisito de carencia de rentas o existencia de responsabilidades 
familiares. En el supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo referente a los 
trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la 
prestación por desempleo podrá reanudarse cuando el trabajo por cuenta 
propia sea de duración inferior a sesenta meses. 

Los trabajadores por cuenta propia que soliciten la reanudación de la 
prestación o subsidio por desempleo con posterioridad a los veinticuatro 
meses desde el inicio de la suspensión deberán acreditar que el cese en la 
actividad por cuenta propia tiene su origen en la concurrencia de motivos 
económicos, técnicos, productivos u organizativos, fuerza mayor 
determinante del cese, pérdida de licencia administrativa, violencia de 
género, divorcio o separación matrimonial, cese involuntario en el cargo de 
consejero o administrador de una sociedad o en la prestación de servicios a 
la misma y extinción del contrato suscrito entre el trabajador autónomo 

a) De oficio por la entidad gestora, en los supuestos recogidos en la letra 
a) del apartado 1 siempre que el período de derecho no se encuentre 
agotado y el trabajador figure inscrito como demandante de empleo. 

b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los 
párrafos b), c), d), e), f) y g) del apartado 1, siempre que se acredite que ha 
finalizado la causa de suspensión, que, en su caso, esa causa constituye 
situación legal de desempleo o inscripción como demandante de empleo en 
el caso de los trabajadores por cuenta propia, o que, en su caso, se mantiene 
el requisito de carencia de rentas o existencia de responsabilidades 
familiares. En el supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo referente a los 
trabajadores por cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la 
prestación por desempleo podrá reanudarse cuando el trabajo por cuenta 
propia sea de duración inferior a sesenta meses. 

Los trabajadores por cuenta propia que soliciten la reanudación de la 
prestación o subsidio por desempleo con posterioridad a los veinticuatro 
meses desde el inicio de la suspensión deberán acreditar que el cese en la 
actividad por cuenta propia tiene su origen en la concurrencia de motivos 
económicos, técnicos, productivos u organizativos, fuerza mayor 
determinante del cese, pérdida de licencia administrativa, violencia de 
género, violencia sexual, divorcio o separación matrimonial, cese 
involuntario en el cargo de consejero o administrador de una sociedad o en 
la prestación de servicios a la misma y extinción del contrato suscrito entre 
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económicamente dependiente y su cliente, todo ello en los términos 
previstos reglamentariamente. 

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia el trabajador tuviera 
derecho a la protección por cese de actividad, podrá optar entre percibir esta 
o reabrir el derecho a la protección por desempleo suspendida. Cuando el 
trabajador opte por la prestación anterior, las cotizaciones que generaron 
aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán computarse para 
el reconocimiento de un derecho posterior. 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, 
y la solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la 
misma no se hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la 
solicitud se considerará reactivado el compromiso de actividad a que se 
refiere el artículo 300, salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora 
exija la suscripción de un nuevo compromiso. 

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los 
efectos previstos en los artículos 268.2 y 276.1. 

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 268.3. 

el trabajador autónomo económicamente dependiente y su cliente, todo ello 
en los términos previstos reglamentariamente. 

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia el trabajador tuviera 
derecho a la protección por cese de actividad, podrá optar entre percibir esta 
o reabrir el derecho a la protección por desempleo suspendida. Cuando el 
trabajador opte por la prestación anterior, las cotizaciones que generaron 
aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán computarse para 
el reconocimiento de un derecho posterior. 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, 
y la solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la 
misma no se hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la 
solicitud se considerará reactivado el compromiso de actividad a que se 
refiere el artículo 300, salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora 
exija la suscripción de un nuevo compromiso. 

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los 
efectos previstos en los artículos 268.2 y 276.1. 

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 268.3. 

(…) 

CAPÍTULO VII. Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones 
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(…) 

Artículo 300. Compromiso de actividad. 

A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de 
actividad el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de 
buscar activamente empleo, aceptar una colocación adecuada y participar 
en acciones específicas de motivación, información, orientación, formación, 
reconversión o inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, así 
como de cumplir las restantes obligaciones previstas en el artículo anterior. 

El Servicio Público de Empleo Estatal y los servicios públicos de empleo 
autonómicos requerirán a los beneficiarios de prestaciones por desempleo 
para que acrediten ante ellos, en la forma que determinen en el marco de la 
colaboración mutua, la realización de actuaciones dirigidas a su reinserción 
laboral o a la mejora de su ocupabilidad. La no acreditación tendrá la 
consideración de incumplimiento del compromiso de actividad. 

Para la aplicación de lo establecido en los párrafos anteriores el servicio 
público de empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de 
violencia de género, a efectos de atemperar, en caso necesario, el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del compromiso suscrito. 

 

Artículo 300. Compromiso de actividad. 

A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de 
actividad el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de 
buscar activamente empleo, aceptar una colocación adecuada y participar 
en acciones específicas de motivación, información, orientación, formación, 
reconversión o inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, así 
como de cumplir las restantes obligaciones previstas en el artículo anterior. 

El Servicio Público de Empleo Estatal y los servicios públicos de empleo 
autonómicos requerirán a los beneficiarios de prestaciones por desempleo 
para que acrediten ante ellos, en la forma que determinen en el marco de la 
colaboración mutua, la realización de actuaciones dirigidas a su reinserción 
laboral o a la mejora de su ocupabilidad. La no acreditación tendrá la 
consideración de incumplimiento del compromiso de actividad. 

Para la aplicación de lo establecido en los párrafos anteriores el servicio 
público de empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de 
violencia de género o de violencia sexual, a efectos de atemperar, en caso 
necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del 
compromiso suscrito. 

(…) 

TÍTULO V. Protección por cese de actividad 
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CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

(…) 

Redacción anterior  

(aplicable hasta el 6-10-2022) 

Nueva redacción dada por LO 10/2022 

(en vigor el 7-10-2022) 

Nueva redacción dada RDL 13/2022 integrada 
con LO 10/2022 

(en vigor el 1-1-2023) 

Artículo 329. Acción protectora. 

1. El sistema de protección por cese de 
actividad comprende las prestaciones siguientes: 

a) La prestación económica por cese total, 
temporal o definitivo, de la actividad. 

La prestación señalada se regirá 
exclusivamente por esta ley y las disposiciones 
que la desarrollen y complementen. 

b) El abono de la cotización a la Seguridad 
Social del trabajador autónomo al régimen 
correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor 
se hará cargo de la cuota que corresponda 
durante la percepción de las prestaciones 
económicas por cese de actividad. La base de 
cotización durante ese período corresponde a la 

Artículo 329. Acción protectora. 

1. El sistema de protección por cese de 
actividad comprende las prestaciones siguientes: 

a) La prestación económica por cese total, 
temporal o definitivo, de la actividad. 

La prestación señalada se regirá 
exclusivamente por esta ley y las disposiciones 
que la desarrollen y complementen. 

b) El abono de la cotización a la Seguridad 
Social del trabajador autónomo al régimen 
correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor 
se hará cargo de la cuota que corresponda 
durante la percepción de las prestaciones 
económicas por cese de actividad. La base de 
cotización durante ese período corresponde a la 

Artículo 329. Acción protectora. 

1. El sistema de protección por cese de 
actividad comprende las prestaciones siguientes: 

a) La prestación económica por cese, 
temporal o definitivo, de la actividad. 

La prestación señalada se regirá 
exclusivamente por esta ley y las disposiciones 
que la desarrollen y complementen. 

b) El abono de la cotización a la Seguridad 
Social del trabajador autónomo al régimen 
correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor 
se hará cargo de la cuota que corresponda 
durante la percepción de las prestaciones 
económicas por cese de actividad. La base de 
cotización durante ese período corresponde a la 
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base reguladora de la prestación por cese de 
actividad en los términos establecidos en el 
artículo 339, sin que, en ningún caso, la base de 
cotización pueda ser inferior al importe de la base 
mínima o base única de cotización prevista en el 
correspondiente régimen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los supuestos previstos en el 
artículo 331.1.d, no existirá la obligación de 
cotizar a la Seguridad Social, estando a lo previsto 
en el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. 

base reguladora de la prestación por cese de 
actividad en los términos establecidos en el 
artículo 339, sin que, en ningún caso, la base de 
cotización pueda ser inferior al importe de la base 
mínima o base única de cotización prevista en el 
correspondiente régimen. 

 

 

 

 

 

 

 

En los supuestos previstos en el 
artículo 331.1.d), no existirá la obligación de 
cotizar a la Seguridad Social, estando a lo previsto 
en el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y en el 
artículo 38.5 de la Ley Orgánica de garantía 
integral de la libertad sexual. 

base reguladora de la prestación por cese de 
actividad en los términos establecidos en el 
artículo 339, sin que, en ningún caso, la base de 
cotización pueda ser inferior al importe de la base 
mínima o base única de cotización prevista en el 
correspondiente régimen. 

En los supuestos previstos en los epígrafes 4.º 
y 5.º del apartado 1.a) del artículo 331, el órgano 
gestor se hará cargo del 50 por ciento de la cuota 
que corresponda durante la percepción de la 
prestación económica, siendo el otro 50 por 
ciento a cargo del trabajador. El órgano gestor 
abonará a la persona trabajadora autónoma, 
junto con la prestación por cese de la actividad, el 
importe de la cuota que le corresponda, siendo la 
persona trabajadora autónoma la responsable del 
ingreso de la totalidad de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 

En los supuestos previstos en la letra d) del 
artículo 331.1 no existirá la obligación de cotizar a 
la Seguridad Social, estando a lo previsto en el 
artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género y en el artículo 38.5 
de la Ley Orgánica de garantía integral de la 
libertad sexual. 
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       c) El abono de la cotización a la Seguridad 
Social del trabajador autónomo por todas las 
contingencias al régimen correspondiente, a 
partir del sexagésimo primer día de baja conforme 
a lo dispuesto en el artículo 308. 

c) El abono de la cotización a la Seguridad 
Social del trabajador autónomo por todas las 
contingencias al régimen correspondiente, a 
partir del sexagésimo primer día de baja conforme 
a lo dispuesto en el artículo 308. 

(…) 

Artículo 331. Situación legal de cese de actividad. 

1. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas 
en el capítulo siguiente, se encontrarán en 
situación legal de cese de actividad todos aquellos 
trabajadores autónomos que cesen en el ejercicio 
de su actividad por alguna de las causas 
siguientes: 

a) Por la concurrencia de motivos económicos, 
técnicos, productivos u organizativos 
determinantes de la inviabilidad de proseguir la 
actividad económica o profesional. 

En caso de establecimiento abierto al público 
se exigirá el cierre del mismo durante la 
percepción del subsidio o bien su transmisión a 
terceros. No obstante, el autónomo titular del 
inmueble donde se ubica el establecimiento podrá 

Artículo 331. Situación legal de cese de actividad. 

1. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas 
en el capítulo siguiente, se encontrarán en 
situación legal de cese de actividad todos aquellos 
trabajadores autónomos que cesen en el ejercicio 
de su actividad por alguna de las causas 
siguientes: 

a) Por la concurrencia de motivos económicos, 
técnicos, productivos u organizativos 
determinantes de la inviabilidad de proseguir la 
actividad económica o profesional. 

En caso de establecimiento abierto al público 
se exigirá el cierre del mismo durante la 
percepción del subsidio o bien su transmisión a 
terceros. No obstante, el autónomo titular del 
inmueble donde se ubica el establecimiento podrá 

Artículo 331. Situación legal de cese de actividad. 

1. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas 
en el capítulo siguiente, se encontrarán en 
situación legal de cese de actividad todos aquellos 
trabajadores autónomos que cesen en el ejercicio 
de su actividad por alguna de las causas 
siguientes: 

a) Por la concurrencia de motivos económicos, 
técnicos, productivos u organizativos 
determinantes de la inviabilidad de proseguir la 
actividad económica o profesional. 

En caso de establecimiento abierto al público 
se exigirá el cierre del mismo durante la 
percepción del subsidio o bien su transmisión a 
terceros. No obstante, el autónomo titular del 
inmueble donde se ubica el establecimiento podrá 
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realizar sobre el mismo los actos de disposición o 
disfrute que correspondan a su derecho, siempre 
que no supongan la continuidad del autónomo en 
la actividad económica o profesional finalizada. 

Se entenderá que existen motivos 
económicos, técnicos, productivos u organizativos 
cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1.º Pérdidas derivadas del desarrollo de la 
actividad en un año completo, superiores al 10 por 
ciento de los ingresos obtenidos en el mismo 
periodo, excluido el primer año de inicio de la 
actividad. 

2.º Ejecuciones judiciales o administrativas 
tendentes al cobro de las deudas reconocidas por 
los órganos ejecutivos, que comporten al menos 
el 30 por ciento de los ingresos del ejercicio 
económico inmediatamente anterior. 

3.º La declaración judicial de concurso que 
impida continuar con la actividad, en los términos 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

 

realizar sobre el mismo los actos de disposición o 
disfrute que correspondan a su derecho, siempre 
que no supongan la continuidad del autónomo en 
la actividad económica o profesional finalizada. 

Se entenderá que existen motivos 
económicos, técnicos, productivos u organizativos 
cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1.º Pérdidas derivadas del desarrollo de la 
actividad en un año completo, superiores al 10 por 
ciento de los ingresos obtenidos en el mismo 
periodo, excluido el primer año de inicio de la 
actividad. 

2.º Ejecuciones judiciales o administrativas 
tendentes al cobro de las deudas reconocidas por 
los órganos ejecutivos, que comporten al menos 
el 30 por ciento de los ingresos del ejercicio 
económico inmediatamente anterior. 

3.º La declaración judicial de concurso que 
impida continuar con la actividad, en los términos 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

 

realizar sobre el mismo los actos de disposición o 
disfrute que correspondan a su derecho, siempre 
que no supongan la continuidad del autónomo en 
la actividad económica o profesional finalizada. 

Se entenderá que existen motivos 
económicos, técnicos, productivos u organizativos 
cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1.º Pérdidas derivadas del desarrollo de la 
actividad en un año completo, superiores al 10 por 
ciento de los ingresos obtenidos en el mismo 
periodo, excluido el primer año de inicio de la 
actividad. 

2.º Ejecuciones judiciales o administrativas 
tendentes al cobro de las deudas reconocidas por 
los órganos ejecutivos, que comporten al menos 
el 30 por ciento de los ingresos del ejercicio 
económico inmediatamente anterior. 

3.º La declaración judicial de concurso que 
impida continuar con la actividad, en los términos 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

4.º La reducción del 60 por ciento de la 
jornada de la totalidad de las personas en 
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situación de alta con obligación de cotizar de la 
empresa o suspensión temporal de los contratos 
de trabajo de al menos del 60 por ciento del 
número de personas en situación de alta con 
obligación de cotizar de la empresa siempre que 
los dos trimestres fiscales previos a la solicitud 
presentados ante la Administración tributaria, el 
nivel de ingresos ordinarios o ventas haya 
experimentado una reducción del 75 por ciento de 
los registrados en los mismos periodos del 
ejercicio o ejercicios anteriores y los rendimientos 
netos mensuales del trabajador autónomo 
durante esos trimestres, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que 
desarrolle, no alcancen la cuantía del salario 
mínimo interprofesional o la de la base por la que 
viniera cotizando, si esta fuera inferior. 

En estos casos no será necesario el cierre del 
establecimiento abierto al público o su 
transmisión a terceros. 

5.º En el supuesto de trabajadores autónomos 
que no tengan trabajadores asalariados, el 
mantenimiento de deudas exigibles con 
acreedores cuyo importe supere el 150 por ciento 
de los ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud, y que 
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       b) Por fuerza mayor, determinante del cese 
temporal o definitivo de la actividad económica o 
profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Por fuerza mayor, determinante del cese 
temporal o definitivo de la actividad económica o 
profesional. 

estos ingresos o ventas supongan a su vez una 
reducción del 75 por ciento respecto del 
registrado en los mismos períodos del ejercicio o 
ejercicios anteriores. A tal efecto no se 
computarán las deudas que por incumplimiento 
de sus obligaciones con la Seguridad Social o con 
la Administración tributaria mantenga. 

Se exigirá igualmente que los rendimientos 
netos mensuales del trabajador autónomo 
durante esos trimestres, por todas las actividades 
económicas o profesionales que desarrolle, no 
alcancen la cuantía del salario mínimo 
interprofesional o la de la base por la que viniera 
cotizando, si esta fuera inferior. A tal efecto no se 
computarán las deudas que por incumplimiento 
de sus obligaciones con la Seguridad Social o con 
la Administración tributaria mantenga. 

En estos casos no será necesario el cierre del 
establecimiento abierto al público o su 
transmisión a terceros. 

b) Por fuerza mayor, determinante del cese 
temporal o definitivo de la actividad económica o 
profesional. 
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c) Por pérdida de la licencia administrativa, 
siempre que la misma constituya un requisito para 
el ejercicio de la actividad económica o 
profesional y no venga motivada por la comisión 
de infracciones penales. 

 

d) La violencia de género determinante del 
cese temporal o definitivo de la actividad de la 
trabajadora autónoma. 

e) Por divorcio o separación matrimonial, 
mediante resolución judicial, en los supuestos en 
que el autónomo ejerciera funciones de ayuda 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Por pérdida de la licencia administrativa, 
siempre que la misma constituya un requisito para 
el ejercicio de la actividad económica o 
profesional y no venga motivada por la comisión 
de infracciones penales. 

d) La violencia de género o la violencia 
sexual determinante del cese temporal o 
definitivo de la actividad de la trabajadora 
autónoma. 

e) Por divorcio o separación matrimonial, 
mediante resolución judicial, en los supuestos en 
que el autónomo ejerciera funciones de ayuda 
familiar en el negocio de su excónyuge o de la 

Se entenderá que existen motivos de fuerza 
mayor en el cese temporal parcial cuando la 
interrupción de la actividad de la empresa afecte 
a un sector o centro de trabajo, exista una 
declaración de emergencia adoptada por la 
autoridad pública competente y se produzca una 
caída de ingresos del 75 por ciento de la actividad 
de la empresa con relación al mismo periodo del 
año anterior y los ingresos mensuales del 
trabajador autónomo no alcance el salario mínimo 
interprofesional o el importe de la base por la que 
viniera cotizando si esta fuera inferior. 

c) Por pérdida de la licencia administrativa, 
siempre que la misma constituya un requisito para 
el ejercicio de la actividad económica o 
profesional y no venga motivada por la comisión 
de infracciones penales. 

d) La violencia de género o la violencia sexual 
determinante del cese temporal o definitivo de la 
actividad de la trabajadora autónoma. 

e) Por divorcio o separación matrimonial, 
mediante resolución judicial, en los supuestos en 
que el autónomo ejerciera funciones de ayuda 
familiar en el negocio de su excónyuge o de la 
persona de la que se ha separado, en función de 
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familiar en el negocio de su excónyuge o de la 
persona de la que se ha separado, en función de 
las cuales estaba incluido en el correspondiente 
Régimen de la Seguridad Social. 

2. En ningún caso se considerará en situación 
legal de cese de actividad: 

a) A aquellos que cesen o interrumpan 
voluntariamente su actividad, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 333.1.b). 

b) A los trabajadores autónomos previstos en 
el artículo 333 que tras cesar su relación con el 
cliente y percibir la prestación por cese de 
actividad, vuelvan a contratar con el mismo 
cliente en el plazo de un año, a contar desde el 
momento en que se extinguió la prestación, en 
cuyo caso deberán reintegrar la prestación 
recibida. 

persona de la que se ha separado, en función de 
las cuales estaba incluido en el correspondiente 
Régimen de la Seguridad Social. 

2. En ningún caso se considerará en situación 
legal de cese de actividad: 

a) A aquellos que cesen o interrumpan 
voluntariamente su actividad, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 333.1.b). 

b) A los trabajadores autónomos previstos en 
el artículo 333 que tras cesar su relación con el 
cliente y percibir la prestación por cese de 
actividad, vuelvan a contratar con el mismo 
cliente en el plazo de un año, a contar desde el 
momento en que se extinguió la prestación, en 
cuyo caso deberán reintegrar la prestación 
recibida. 

las cuales estaba incluido en el correspondiente 
Régimen de la Seguridad Social. 

2. En ningún caso se considerará en situación 
legal de cese de actividad: 

a) A aquellos que cesen o interrumpan 
voluntariamente su actividad, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 333.1.b). 

b) A los trabajadores autónomos previstos en 
el artículo 333 que tras cesar su relación con el 
cliente y percibir la prestación por cese de 
actividad, vuelvan a contratar con el mismo 
cliente en el plazo de un año, a contar desde el 
momento en que se extinguió la prestación, en 
cuyo caso deberán reintegrar la prestación 
recibida. 

Artículo 332. Acreditación de la situación legal de 
cese de actividad. 

1. Las situaciones legales de cese de actividad 
de los trabajadores autónomos se acreditarán 

Artículo 332. Acreditación de la situación legal de 
cese de actividad. 

1. Las situaciones legales de cese de actividad 
de los trabajadores autónomos se acreditarán 

Artículo 332. Acreditación de la situación legal de 
cese de actividad. 

1. Las situaciones legales de cese de actividad 
de los trabajadores autónomos se acreditarán 
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mediante declaración jurada del solicitante, en la 
que se consignará el motivo o motivos 
concurrentes y la fecha de efectos del cese, a la 
que acompañará los documentos que 
seguidamente se establecen, sin perjuicio de 
aportarse, si aquel lo estima conveniente, 
cualquier medio de prueba admitido legalmente: 

a) Los motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos se acreditarán 
mediante los documentos contables, 
profesionales, fiscales, administrativos o judiciales 
que justifiquen la falta de viabilidad de la 
actividad. 

En todo caso se deberán aportar los 
documentos que acrediten el cierre del 
establecimiento en los términos establecidos en el 
artículo 331.1.a), la baja en el censo tributario de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores y la 
baja en el régimen especial de la Seguridad Social 
en el que estuviera encuadrado el solicitante. En 
el caso de que la actividad requiriera el 
otorgamiento de autorizaciones o licencias 
administrativas, se acompañará la comunicación 
de solicitud de baja correspondiente y, en su caso, 

mediante declaración jurada del solicitante, en la 
que se consignará el motivo o motivos 
concurrentes y la fecha de efectos del cese, a la 
que acompañará los documentos que 
seguidamente se establecen, sin perjuicio de 
aportarse, si aquel lo estima conveniente, 
cualquier medio de prueba admitido legalmente: 

a) Los motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos se acreditarán 
mediante los documentos contables, 
profesionales, fiscales, administrativos o judiciales 
que justifiquen la falta de viabilidad de la 
actividad. 

En todo caso se deberán aportar los 
documentos que acrediten el cierre del 
establecimiento en los términos establecidos en el 
artículo 331.1.a), la baja en el censo tributario de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores y la 
baja en el régimen especial de la Seguridad Social 
en el que estuviera encuadrado el solicitante. En 
el caso de que la actividad requiriera el 
otorgamiento de autorizaciones o licencias 
administrativas, se acompañará la comunicación 
de solicitud de baja correspondiente y, en su caso, 

mediante declaración jurada del solicitante, en la 
que se consignará el motivo o motivos 
concurrentes y la fecha de efectos del cese, a la 
que acompañará los documentos que 
seguidamente se establecen, sin perjuicio de 
aportarse, si aquel lo estima conveniente, 
cualquier medio de prueba admitido legalmente: 

1.1 Los motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos se acreditarán 
mediante los documentos contables, 
profesionales, fiscales, administrativos o judiciales 
que justifiquen la falta de viabilidad de la 
actividad. 

a) Salvo en los supuestos previstos en los 
epígrafes b) y c), se deberán aportar los 
documentos que acrediten el cierre del 
establecimiento en los términos establecidos en el 
artículo 331.1.a), la baja en el Censo tributario de 
empresarios, profesionales y retenedores y la baja 
en el régimen especial de la Seguridad Social en el 
que estuviera encuadrado el solicitante. En el caso 
de que la actividad requiriera el otorgamiento de 
autorizaciones o licencias administrativas, se 
acompañará la comunicación de solicitud de baja 
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la concesión de la misma, o bien el acuerdo de su 
retirada. 

Sin perjuicio de los documentos señalados en 
el párrafo anterior, la concurrencia de motivos 
económicos se considerará acreditada mediante 
la aportación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, de la 
documentación contable que confeccione el 
trabajador autónomo, en la que se registre el nivel 
de pérdidas exigido en los términos del artículo 
331.1.a).1.º, así como mediante las declaraciones 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y demás 
documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen 
las partidas correspondientes consignadas en las 
cuentas aportadas. En todo caso, las partidas que 
se consignen corresponderán a conceptos 
admitidos en las normas que regulan la 
contabilidad. 

El trabajador autónomo podrá formular su 
solicitud aportando datos estimados de cierre, al 
objeto de agilizar la instrucción del 
procedimiento, e incorporará los definitivos con 
carácter previo al dictado de la resolución. 

la concesión de la misma, o bien el acuerdo de su 
retirada. 

Sin perjuicio de los documentos señalados en 
el párrafo anterior, la concurrencia de motivos 
económicos se considerará acreditada mediante 
la aportación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, de la 
documentación contable que confeccione el 
trabajador autónomo, en la que se registre el nivel 
de pérdidas exigido en los términos del artículo 
331.1.a).1.º, así como mediante las declaraciones 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y demás 
documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen 
las partidas correspondientes consignadas en las 
cuentas aportadas. En todo caso, las partidas que 
se consignen corresponderán a conceptos 
admitidos en las normas que regulan la 
contabilidad. 

El trabajador autónomo podrá formular su 
solicitud aportando datos estimados de cierre, al 
objeto de agilizar la instrucción del 
procedimiento, e incorporará los definitivos con 
carácter previo al dictado de la resolución. 

correspondiente y, en su caso, la concesión de la 
misma, o bien el acuerdo de su retirada. 

Sin perjuicio de los documentos señalados en 
el párrafo anterior, la concurrencia de motivos 
económicos se considerará acreditada mediante 
la aportación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, de la 
documentación contable que confeccione el 
trabajador autónomo, en la que se registre el nivel 
de pérdidas exigido en los términos del artículo 
331.1.a).1.º, así como mediante las declaraciones 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y demás 
documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen 
las partidas correspondientes consignadas en las 
cuentas aportadas. En todo caso, las partidas que 
se consignen corresponderán a conceptos 
admitidos en las normas que regulan la 
contabilidad. 

El trabajador autónomo podrá formular su 
solicitud aportando datos estimados de cierre, al 
objeto de agilizar la instrucción del 
procedimiento, e incorporará los definitivos con 
carácter previo al dictado de la resolución. 
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b) La fuerza mayor determinante del cese 
temporal o definitivo de la actividad económica o 
profesional se acreditará mediante 
documentación que acredite la existencia de la 
misma y la imposibilidad del ejercicio de la 
actividad ya sea de forma temporal o definitiva. Si 
el cese es definitivo deberá aportar la solicitud de 
baja en el censo tributario de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores y la baja en el 
régimen especial de la Seguridad Social en el que 
estuviera encuadrado el solicitante. En el caso de 
que la actividad requiriera el otorgamiento de 
autorizaciones o licencias administrativas, se 
acompañará la comunicación de solicitud de baja 
correspondiente y, en su caso, la concesión de la 
misma, o bien el acuerdo de su retirada. 

Si el cese es temporal, no procederá la baja en 
el régimen especial de la Seguridad Social. 

c) La pérdida de la licencia administrativa que 
habilitó el ejercicio de la actividad mediante 
resolución correspondiente. 

d) La violencia de género, por la declaración 
escrita de la solicitante de haber cesado o 
interrumpido su actividad económica o 
profesional, a la que se adjuntará la orden de 

b) La fuerza mayor determinante del cese 
temporal o definitivo de la actividad económica o 
profesional se acreditará mediante 
documentación que acredite la existencia de la 
misma y la imposibilidad del ejercicio de la 
actividad ya sea de forma temporal o definitiva. Si 
el cese es definitivo deberá aportar la solicitud de 
baja en el censo tributario de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores y la baja en el 
régimen especial de la Seguridad Social en el que 
estuviera encuadrado el solicitante. En el caso de 
que la actividad requiriera el otorgamiento de 
autorizaciones o licencias administrativas, se 
acompañará la comunicación de solicitud de baja 
correspondiente y, en su caso, la concesión de la 
misma, o bien el acuerdo de su retirada. 

Si el cese es temporal, no procederá la baja en 
el régimen especial de la Seguridad Social. 

c) La pérdida de la licencia administrativa que 
habilitó el ejercicio de la actividad mediante 
resolución correspondiente. 

d) La violencia de género o la violencia 
sexual, por la declaración escrita de la solicitante 
de haber cesado o interrumpido su actividad 
económica o profesional, a la que se adjuntará 

b) En los supuestos previstos en el artículo 
331.1.a).4.º, deberá aportarse comunicación a la 
autoridad laboral de la decisión de adoptar la 
medida, así como de los documentos contables en 
el que se registren el nivel de perdidas exigidos, y 
las declaraciones del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y demás documentos preceptivos 
que, a su vez, justifiquen los ingresos del 
trabajador autónomo y las partidas 
correspondientes consignadas en las cuentas 
aportadas. 

En estos casos no procederá la baja en el 
régimen especial de la Seguridad Social. 

c) En los supuestos previstos en el artículo 
331.1.a).5.º, deberán aportarse los documentos 
contables en el que se registren el nivel de 
perdidas exigidos, y las declaraciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y demás 
documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen 
los ingresos del trabajador autónomo y las 
partidas correspondientes consignadas en las 
cuentas aportadas. 
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protección o, en su defecto, el informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de ser víctima de violencia de género. De 
tratarse de una trabajadora autónoma 
económicamente dependiente, aquella 
declaración podrá ser sustituida por la 
comunicación escrita del cliente del que dependa 
económicamente en la que se hará constar el cese 
o la interrupción de la actividad. Tanto la 
declaración como la comunicación han de 
contener la fecha a partir de la cual se ha 
producido el cese o la interrupción. 

 

 

e) El divorcio o acuerdo de separación 
matrimonial de los familiares incursos en la 
situación prevista en el artículo 331.1.e) se 
acreditará mediante la correspondiente 
resolución judicial, a la que acompañarán la 
documentación correspondiente en la que se 
constate la pérdida de ejercicio de las funciones 
de ayuda familiar directa en el negocio, que 
venían realizándose con anterioridad a la ruptura 
o separación matrimoniales. 

cualquiera de los documentos a los que se refieren 
el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género o el artículo 37 de la 
Ley Orgánica de garantía integral de la libertad 
sexual. 

De tratarse de una trabajadora autónoma 
económicamente dependiente, aquella 
declaración podrá ser sustituida por la 
comunicación escrita del cliente del que dependa 
económicamente en la que se hará constar el cese 
o la interrupción de la actividad. Tanto la 
declaración como la comunicación han de 
contener la fecha a partir de la cual se ha 
producido el cese o la interrupción. 

e) El divorcio o acuerdo de separación 
matrimonial de los familiares incursos en la 
situación prevista en el artículo 331.1.e) se 
acreditará mediante la correspondiente 
resolución judicial, a la que acompañarán la 
documentación correspondiente en la que se 
constate la pérdida de ejercicio de las funciones 
de ayuda familiar directa en el negocio, que 
venían realizándose con anterioridad a la ruptura 
o separación matrimoniales. 

En estos casos no procederá la baja en el 
régimen especial de la Seguridad Social. 

También deberán aportarse los acuerdos 
singulares de refinanciación de la deuda reflejados 
en escritura pública con los acreedores, individual 
o conjuntamente, cuya duración sea igual o 
superior al tiempo del derecho del percibo de la 
prestación por cese de actividad, y donde se 
justifiquen tales acuerdos, así como los actos y 
negocios realizados entre el trabajador autónomo 
y los acreedores que suscriban los mismos. 

1.2 La fuerza mayor determinante del cese 
definitivo o temporal total de la actividad 
económica o profesional se acreditará mediante 
documentación que acredite la existencia de la 
misma y la imposibilidad del ejercicio de la 
actividad ya sea de forma definitiva o temporal. 

Si el cese es definitivo deberá aportar la 
solicitud de baja en el Censo tributario de 
empresarios, profesionales y retenedores y la baja 
en el régimen especial de la Seguridad Social en el 
que estuviera encuadrado el solicitante. En el caso 
de que la actividad requiriera el otorgamiento de 
autorizaciones o licencias administrativas, se 
acompañará la comunicación de solicitud de baja 
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2. Reglamentariamente se desarrollará la 
documentación a presentar por los trabajadores 
autónomos con objeto de acreditar la situación 
legal de cese de actividad prevista en este artículo. 

 

2. Reglamentariamente se desarrollará la 
documentación a presentar por los trabajadores 
autónomos con objeto de acreditar la situación 
legal de cese de actividad prevista en este artículo. 

 

correspondiente y, en su caso, la concesión de la 
misma, o bien el acuerdo de su retirada. 

Si el cese es temporal parcial, deberá 
aportarse además de los documentes que 
acrediten la existencia de la fuerza mayor, el 
acuerdo de la administración pública competente 
al que hace referencia el artículo 331.1.b). 

En el cese temporal total y parcial no 
procederá la baja en el régimen especial de la 
Seguridad Social. 

1.3 La pérdida de la licencia administrativa 
que habilitó el ejercicio de la actividad mediante 
resolución correspondiente. 

1.4. La violencia de género o la violencia 
sexual, por la declaración escrita de la solicitante 
de haber cesado o interrumpido su actividad 
económica o profesional, a la que se adjuntará 
cualquiera de los documentos a los que se refieren 
el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género o el artículo 37 de la 
Ley Orgánica de garantía integral de la libertad 
sexual. 
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De tratarse de una trabajadora autónoma 
económicamente dependiente, aquella 
declaración podrá ser sustituida por la 
comunicación escrita del cliente del que dependa 
económicamente en la que se hará constar el cese 
o la interrupción de la actividad. Tanto la 
declaración como la comunicación han de 
contener la fecha a partir de la cual se ha 
producido el cese o la interrupción. 

1.5 El divorcio o acuerdo de separación 
matrimonial de los familiares incursos en la 
situación prevista en el artículo 331.1.e) se 
acreditará mediante la correspondiente 
resolución judicial, a la que acompañarán la 
documentación correspondiente en la que se 
constate la pérdida de ejercicio de las funciones 
de ayuda familiar directa en el negocio, que 
venían realizándose con anterioridad a la ruptura 
o separación matrimoniales. 

2. Reglamentariamente se desarrollará la 
documentación a presentar por los trabajadores 
autónomos con objeto de acreditar la situación 
legal de cese de actividad prevista en este artículo. 
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(…) 

CAPÍTULO II. Situación legal de cese de actividad en supuestos especiales 

(…) 

Redacción anterior 
Nueva redacción 

(en vigor 7-10-2022) 

Artículo 335. Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado. 

1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad los socios 
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que se encuentren en 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) Los que hubieren cesado, con carácter definitivo o temporal, en la 
prestación de trabajo y, por tanto, en la actividad desarrollada en la 
cooperativa, perdiendo los derechos económicos derivados directamente de 
dicha prestación por alguna de las siguientes causas: 

1.º Por expulsión improcedente de la cooperativa. 

2.º Por causas económicas, técnicas, organizativas, productivas o de 
fuerza mayor. 

Artículo 335. Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado. 

1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad los socios 
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que se encuentren en 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) Los que hubieren cesado, con carácter definitivo o temporal, en la 
prestación de trabajo y, por tanto, en la actividad desarrollada en la 
cooperativa, perdiendo los derechos económicos derivados directamente de 
dicha prestación por alguna de las siguientes causas: 

1.º Por expulsión improcedente de la cooperativa. 

2.º Por causas económicas, técnicas, organizativas, productivas o de 
fuerza mayor. 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 
AGOSTO 2022  

 

A  

AGO 

ag 

3.º Por finalización del período al que se limitó el vínculo societario de 
duración determinada. 

4.º Por causa de violencia de género, en las socias trabajadoras. 

5.º Por pérdida de licencia administrativa de la cooperativa. 

b) Los aspirantes a socios en período de prueba que hubieran cesado en 
la prestación de trabajo durante el mismo por decisión unilateral del Consejo 
Rector u órgano de administración correspondiente de la cooperativa. 

2. La declaración de la situación legal de cese de actividad de los socios 
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado se efectuará con arreglo a 
las siguientes normas: 

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la notificación del 
acuerdo de expulsión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u 
órgano de administración correspondiente, indicando su fecha de efectos, y 
en todo caso el acta de conciliación judicial o la resolución definitiva de la 
jurisdicción competente que declare expresamente la improcedencia de la 
expulsión. 

b) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad por motivos 
económicos, técnicos, organizativos o de producción, en los términos 
expresados en el artículo 331.1.a). No se exigirá el cierre de establecimiento 
abierto al público en los casos en los que no cesen la totalidad de los socios 
trabajadores de la cooperativa de trabajo asociado. 

3.º Por finalización del período al que se limitó el vínculo societario de 
duración determinada. 

4.º Por causa de violencia de género o violencia sexual, en las socias 
trabajadoras. 

5.º Por pérdida de licencia administrativa de la cooperativa. 

b) Los aspirantes a socios en período de prueba que hubieran cesado en 
la prestación de trabajo durante el mismo por decisión unilateral del Consejo 
Rector u órgano de administración correspondiente de la cooperativa. 

2. La declaración de la situación legal de cese de actividad de los socios 
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado se efectuará con arreglo a 
las siguientes normas: 

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la notificación del 
acuerdo de expulsión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u 
órgano de administración correspondiente, indicando su fecha de efectos, y 
en todo caso el acta de conciliación judicial o la resolución definitiva de la 
jurisdicción competente que declare expresamente la improcedencia de la 
expulsión. 

b) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad por motivos 
económicos, técnicos, organizativos o de producción, en los términos 
expresados en el artículo 331.1.a). No se exigirá el cierre de establecimiento 
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Tales causas se acreditarán mediante la aportación, por parte de la 
sociedad cooperativa, de los documentos a que se refiere el artículo 332.1.a). 
Asimismo, se deberá acreditar certificación literal del acuerdo de la 
asamblea general del cese definitivo o temporal de la prestación de trabajo 
y de actividad de los socios trabajadores. 

c) En el supuesto de finalización del período al que se limitó el vínculo 
societario de duración determinada, será necesaria certificación del Consejo 
Rector u órgano de administración correspondiente de la baja en la 
cooperativa por dicha causa y su fecha de efectos. 

d) En el caso de violencia de género, por la declaración escrita de la 
solicitante de haber cesado o interrumpido su prestación de trabajo en la 
sociedad cooperativa, a la que se adjuntará la orden de protección o, en su 
defecto, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios 
de ser víctima de violencia de género. La declaración ha de contener la fecha 
a partir de la cual se ha producido el cese o la interrupción. 

 

 

 

e) En el caso de cese durante el período de prueba será necesaria 
comunicación del acuerdo de no admisión por parte del Consejo Rector u 
órgano de administración correspondiente de la cooperativa al aspirante. 

abierto al público en los casos en los que no cesen la totalidad de los socios 
trabajadores de la cooperativa de trabajo asociado. 

Tales causas se acreditarán mediante la aportación, por parte de la 
sociedad cooperativa, de los documentos a que se refiere el artículo 332.1.a). 
Asimismo, se deberá acreditar certificación literal del acuerdo de la 
asamblea general del cese definitivo o temporal de la prestación de trabajo 
y de actividad de los socios trabajadores. 

c) En el supuesto de finalización del período al que se limitó el vínculo 
societario de duración determinada, será necesaria certificación del Consejo 
Rector u órgano de administración correspondiente de la baja en la 
cooperativa por dicha causa y su fecha de efectos. 

d) En el caso de violencia de género o violencia sexual, por la 
declaración escrita de la solicitante de haber cesado o interrumpido su 
prestación de trabajo en la sociedad cooperativa, a la que se adjuntará 
cualquiera de los documentos a los que se refieren el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, o el artículo 37 de la Ley Orgánica de garantía 
integral de la libertad sexual. La declaración ha de contener la fecha a partir 
de la cual se ha producido el cese o la interrupción. 

e) En el caso de cese durante el período de prueba será necesaria 
comunicación del acuerdo de no admisión por parte del Consejo Rector u 
órgano de administración correspondiente de la cooperativa al aspirante. 
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3. No estarán en situación legal de cese de actividad los socios 
trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que, tras cesar 
definitivamente en la prestación de trabajo, y por tanto, en la actividad 
desarrollada en la cooperativa, y haber percibido la prestación por cese de 
actividad, vuelvan a ingresar en la misma sociedad cooperativa en un plazo 
de un año, a contar desde el momento en que se extinguió la prestación. Si 
el socio trabajador reingresa en la misma sociedad cooperativa en el plazo 
señalado, deberá reintegrar la prestación percibida. 

4. Los socios trabajadores que se encuentren en situación legal de cese 
de actividad deberán solicitar el reconocimiento del derecho a las 
prestaciones al órgano gestor del artículo 346, salvo lo establecido en el 
apartado 3 de dicho artículo y hasta el último día del mes siguiente a la 
declaración de la situación legal de cese de actividad, en los términos 
expresados en el apartado 2. 

En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo se estará a lo 
dispuesto en las normas de carácter general de este título. 

3. No estarán en situación legal de cese de actividad los socios 
trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que, tras cesar 
definitivamente en la prestación de trabajo, y por tanto, en la actividad 
desarrollada en la cooperativa, y haber percibido la prestación por cese de 
actividad, vuelvan a ingresar en la misma sociedad cooperativa en un plazo 
de un año, a contar desde el momento en que se extinguió la prestación. Si 
el socio trabajador reingresa en la misma sociedad cooperativa en el plazo 
señalado, deberá reintegrar la prestación percibida. 

4. Los socios trabajadores que se encuentren en situación legal de cese 
de actividad deberán solicitar el reconocimiento del derecho a las 
prestaciones al órgano gestor del artículo 346, salvo lo establecido en el 
apartado 3 de dicho artículo y hasta el último día del mes siguiente a la 
declaración de la situación legal de cese de actividad, en los términos 
expresados en el apartado 2. 

En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo se estará a lo 
dispuesto en las normas de carácter general de este título. 

Artículo 336. Trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional 
conjuntamente. 

Se considerarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores 
autónomos profesionales que hubieren cesado, con carácter definitivo o 
temporal en la profesión desarrollada conjuntamente con otros, por alguna 
de las siguientes causas: 

Artículo 336. Trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional 
conjuntamente. 

Se considerarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores 
autónomos profesionales que hubieren cesado, con carácter definitivo o 
temporal en la profesión desarrollada conjuntamente con otros, por alguna 
de las siguientes causas: 
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a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u 
organizativos a que se refiere el artículo 331.1.a), y determinantes de la 
inviabilidad de proseguir con la profesión, con independencia de que acarree 
o no el cese total de la actividad de la sociedad o forma jurídica en la que 
estuviera ejerciendo su profesión. 

No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público en los casos 
en los que no cesen la totalidad de los profesionales de la entidad, salvo en 
aquellos casos en los que el establecimiento esté a cargo exclusivamente del 
profesional. No obstante, en este caso no podrá declararse la situación legal 
de cese de actividad cuando el trabajador autónomo, tras cesar en su 
actividad y percibir la prestación por cese de actividad, vuelva a ejercer la 
actividad profesional en la misma entidad en un plazo de un año, a contar 
desde el momento en que se extinguió la prestación. En caso de 
incumplimiento de esta cláusula, deberá reintegrar la prestación percibida. 

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la 
profesión. 

c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma 
constituya un requisito para el ejercicio de la actividad económica o 
profesional y no venga motivada por la comisión de infracciones penales. 

d) La violencia de género determinante del cese temporal o definitivo de 
la profesión de la trabajadora autónoma. 

e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la 
correspondiente resolución judicial, en los supuestos en que el autónomo 

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u 
organizativos a que se refiere el artículo 331.1.a), y determinantes de la 
inviabilidad de proseguir con la profesión, con independencia de que acarree 
o no el cese total de la actividad de la sociedad o forma jurídica en la que 
estuviera ejerciendo su profesión. 

No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público en los casos 
en los que no cesen la totalidad de los profesionales de la entidad, salvo en 
aquellos casos en los que el establecimiento esté a cargo exclusivamente del 
profesional. No obstante, en este caso no podrá declararse la situación legal 
de cese de actividad cuando el trabajador autónomo, tras cesar en su 
actividad y percibir la prestación por cese de actividad, vuelva a ejercer la 
actividad profesional en la misma entidad en un plazo de un año, a contar 
desde el momento en que se extinguió la prestación. En caso de 
incumplimiento de esta cláusula, deberá reintegrar la prestación percibida. 

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la 
profesión. 

c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma 
constituya un requisito para el ejercicio de la actividad económica o 
profesional y no venga motivada por la comisión de infracciones penales. 

d) La violencia de género o violencia sexual determinante del cese 
temporal o definitivo de la profesión de la trabajadora autónoma. 

e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la 
correspondiente resolución judicial, en los supuestos en que el autónomo 
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divorciado o separado ejerciera funciones de ayuda familiar en el negocio de 
su excónyuge o de la persona de la que se ha separado, en función de las 
cuales estaba incluido en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, 
y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación matrimoniales. 

divorciado o separado ejerciera funciones de ayuda familiar en el negocio de 
su excónyuge o de la persona de la que se ha separado, en función de las 
cuales estaba incluido en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, 
y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación matrimoniales. 

CAPÍTULO III. Régimen de la protección 

Redacción anterior  

(aplicable hasta el 6-10-2022) 

Nueva redacción dada por LO 10/2022 

(en vigor el 7-10-2022) 

Nueva redacción dada RDL 13/2022 integrada 
con LO 10/2022 

(en vigor el 1-1-2023) 

Artículo 337. Solicitud y nacimiento del derecho 
a la protección por cese de actividad. 

1. Los trabajadores autónomos que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 330 
deberán solicitar a la misma mutua colaboradora 
con la Seguridad Social a la que se encuentren 
adheridos el reconocimiento del derecho a la 
protección por cese de actividad. 

Respecto de los trabajadores por cuenta 
propia que no se encuentren adheridos a una 

Artículo 337. Solicitud y nacimiento del derecho 
a la protección por cese de actividad. 

1. Los trabajadores autónomos que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 330 
deberán solicitar a la misma mutua colaboradora 
con la Seguridad Social a la que se encuentren 
adheridos el reconocimiento del derecho a la 
protección por cese de actividad. 

Respecto de los trabajadores por cuenta 
propia que no se encuentren adheridos a una 

Artículo 337. Solicitud y nacimiento del derecho 
a la protección por cese de actividad. 

1. Los trabajadores autónomos que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 330 
deberán solicitar a la mutua colaboradora con la 
Seguridad Social a la que se encuentren adheridos 
o a la entidad gestora con la que tengan cubierta 
la protección dispensada por contingencias 
derivadas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, el reconocimiento 
del derecho a la protección por cese de actividad. 
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mutua, será de aplicación lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 346. 

El derecho al percibo de la correspondiente 
prestación económica nacerá desde el día 
siguiente a aquel en que tenga efectos la baja en 
el régimen especial al que estuvieran adscritos, de 
acuerdo con el artículo 46.4.a) del Reglamento 
general sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores 
en la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 84/1996, de 26 de enero. 

En el resto de supuestos regulados en ese 
mismo artículo, el nacimiento del derecho se 
producirá el día primero del mes siguiente a aquel 
en que tenga efectos a la baja como consecuencia 
del cese en la actividad. 

Cuando el trabajador autónomo 
económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, para tener 
derecho al percibo de la prestación, no podrá 
tener actividad con otros clientes a partir del día 
en que inicie el cobro de la prestación. 

En los supuestos de suspensión de actividad 
como consecuencia de fuerza mayor, el 
nacimiento del derecho se producirá el día en que 

mutua, será de aplicación lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 346. 

El derecho al percibo de la correspondiente 
prestación económica nacerá desde el día 
siguiente a aquel en que tenga efectos la baja en 
el régimen especial al que estuvieran adscritos, de 
acuerdo con el artículo 46.4.a) del Reglamento 
general sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores 
en la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 84/1996, de 26 de enero. 

En el resto de supuestos regulados en ese 
mismo artículo, el nacimiento del derecho se 
producirá el día primero del mes siguiente a aquel 
en que tenga efectos a la baja como consecuencia 
del cese en la actividad. 

Cuando el trabajador autónomo 
económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, para tener 
derecho al percibo de la prestación, no podrá 
tener actividad con otros clientes a partir del día 
en que inicie el cobro de la prestación. 

En los supuestos de suspensión de actividad 
como consecuencia de fuerza mayor, el 
nacimiento del derecho se producirá el día en que 

2. El derecho al percibo de la correspondiente 
prestación económica nacerá, en los supuestos 
previstos en el artículo 331.1.a), el día siguiente a 
aquel en que tenga efectos la baja en el régimen 
especial al que estuvieran adscritos. No obstante, 
en los supuestos de cese de actividad previsto en 
el artículo 331.1.a).4.º, dado que no procede la 
baja en el régimen de Seguridad Social 
correspondiente, el derecho al percibo nacerá el 
primer día del mes siguiente a la comunicación a 
la autoridad laboral de la decisión empresarial de 
reducción del 60 por ciento de la jornada laboral 
de todos los trabajadores de la empresa, o a la 
suspensión temporal de los contratos de trabajo 
del 60 por ciento de la plantilla de la empresa. 

De igual modo, en los supuestos a que se 
refiere el artículo 331.1.a).5.º, al no proceder 
tampoco la baja en el régimen especial 
correspondiente, el derecho al percibo nacerá el 
primer día del mes siguiente al de la solicitud. 

En los supuestos de suspensión temporal total 
o parcial de actividad como consecuencia de 
fuerza mayor previstos en el artículo 331.1.b), el 
nacimiento del derecho se producirá el día en que 
quede acreditada la concurrencia de la fuerza 
mayor a través de los documentos oportunos, no 
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quede acreditada la concurrencia de la fuerza 
mayor a través de los correspondientes 
documentos. 

2. El reconocimiento de la situación legal de 
cese de actividad se podrá solicitar hasta el último 
día del mes siguiente al que se produjo el cese de 
actividad. No obstante, en las situaciones legales 
de cese de actividad causadas por motivos 
económicos, técnicos, productivos u 
organizativos, de fuerza mayor, por violencia de 
género, por voluntad del cliente fundada en causa 
justificada y por muerte, incapacidad y jubilación 
del cliente, el plazo comenzará a computar a partir 
de la fecha que se hubiere hecho constar en los 
correspondientes documentos que acrediten la 
concurrencia de tales situaciones. 

 

3. En caso de presentación de la solicitud una 
vez transcurrido el plazo fijado en el apartado 
anterior, y siempre que el trabajador autónomo 
cumpla con el resto de requisitos legalmente 
previstos, se descontarán del período de 
percepción los días que medien entre la fecha en 
que debería haber presentado la solicitud y la 
fecha en que la presentó. 

quede acreditada la concurrencia de la fuerza 
mayor a través de los correspondientes 
documentos. 

2. El reconocimiento de la situación legal de 
cese de actividad se podrá solicitar hasta el último 
día del mes siguiente al que se produjo el cese de 
actividad. No obstante, en las situaciones legales 
de cese de actividad causadas por motivos 
económicos, técnicos, productivos u 
organizativos, de fuerza mayor, por violencia de 
género, violencia sexual, por voluntad del cliente, 
fundada en causa justificada y por muerte, 
incapacidad y jubilación del cliente, el plazo 
comenzará a computar a partir de la fecha que se 
hubiere hecho constar en los correspondientes 
documentos que acrediten la concurrencia de 
tales situaciones. 

3. En caso de presentación de la solicitud una 
vez transcurrido el plazo fijado en el apartado 
anterior, y siempre que el trabajador autónomo 
cumpla con el resto de requisitos legalmente 
previstos, se descontarán del período de 
percepción los días que medien entre la fecha en 
que debería haber presentado la solicitud y la 
fecha en que la presentó. 

siendo necesaria la baja en el régimen especial 
correspondiente. 

En el resto de los supuestos regulados en el 
artículo 331, el nacimiento del derecho se 
producirá el día primero del mes siguiente a aquel 
en que tenga efectos la baja como consecuencia 
del cese en la actividad. 

3. Cuando el trabajador autónomo 
económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, para tener 
derecho al percibo de la prestación, no podrá 
tener actividad con otros clientes a partir del día 
en que inicie el cobro de la prestación. 

4. El reconocimiento de la situación legal de 
cese de actividad se podrá solicitar hasta el último 
día del mes siguiente al que se produjo el cese de 
actividad. No obstante, en las situaciones legales 
de cese de actividad causadas por motivos 
económicos, técnicos, productivos u 
organizativos, de fuerza mayor, por violencia de 
género, violencia sexual, por voluntad del cliente, 
fundada en causa justificada y por muerte, 
incapacidad y jubilación del cliente, el plazo 
comenzará a computar a partir de la fecha que se 
hubiere hecho constar en los correspondientes 
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4. El órgano gestor se hará cargo de la cuota 
de Seguridad Social durante el periodo de 
percepción de la prestación, siempre que se 
hubiere solicitado en el plazo previsto en el 
apartado 2. En otro caso, el órgano gestor se hará 
cargo a partir del día primero del mes siguiente al 
de la solicitud. 

Cuando el trabajador autónomo 
económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, en el supuesto de 
que, en el mes posterior al hecho causante, 
tuviera actividad con otros clientes, el órgano 
gestor estará obligado a cotizar a partir de la fecha 
de inicio de la prestación. 
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documentos que acrediten la concurrencia de 
tales situaciones. 

5. En caso de presentación de la solicitud una 
vez transcurrido el plazo fijado en el apartado 
anterior, y siempre que el trabajador autónomo 
cumpla con el resto de los requisitos legalmente 
previstos, se descontarán del período de 
percepción los días que medien entre la fecha en 
que debería haber presentado la solicitud y la 
fecha en que la presentó. 

6. El órgano gestor se hará cargo de la cuota 
de Seguridad Social que le corresponda durante el 
periodo de percepción de la prestación, siempre 
que se hubiere solicitado en el plazo previsto en el 
apartado 4. En otro caso, el órgano gestor se hará 
cargo a partir del día primero del mes siguiente al 
de la solicitud. 

Cuando el trabajador autónomo 
económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, en el supuesto de 
que, en el mes posterior al hecho causante, 
tuviera actividad con otros clientes, el órgano 
gestor estará obligado a cotizar a partir de la fecha 
de inicio de la prestación. 
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